
La plus-valía inmobiliaria (•) 

Su FUNDAl\!ENTO.-lNCORPORACTÓN AL FISCO MUNICIPAL DE LOS IN­

CREJ\!ENTOS PATRII\!ONIALES.-LA LEY Y LAS ÜRDENANZAS.-DI­

FICULTADES DE ADAPTACIÓN .-POSIBLES MODIFICACIONES.-IN­

TERVENCIÓN EFICAZ DE LA CAMARA DE LA PROPIEDAD. 

Se1'íoras y sei'íores: La propiedlad inmueble siempre llamó la 
atención de todos los Gobiernos por las excelentes condiciones 
que ._ofrece como mater·a de imposición. La estabilidad, la fijeza 
de los bienes de esta clase, la difícil ocultación de los provedhos 
que suministra, hasta las consideraciones sociales que su pose­
sión atribuye y la ventaja inmediata que los mismos bienes repor­
tan de la acción die! Poder público, son otras tantas circunstancia!> 
que han atraído sobre la tierra el peso de los tributos. 

Al impuesto sobre la Plus-valía inmobiliaria, que, al parecer, 
es de nuestros días, se le puede asignar un remoto origen. Se 
atribuye nada menos que al emperador romano Augusto la crea­
ción del primer impuesto de transmisión de bienes inmuebles, es­
tableciendo el derecho de una vigésima sobre •herencias, y du­
rante la !Edad Medlia, lo mismo las transmisiones ínter vivos que 
las por causa de muerte, estuvieron sujetas al pago de laudemios, 
minciones, mañerías y otras gabelas semejantes, todas de índole 
feudal. Al desaparecer loo:; derechos señoriales y las alcabalas, el 
propio Estado intenta seguir los movimientos de la propiedad in­
mueble, cobránd:ose pequeños derechos en los primeros Regis­
tros hipotecarios, que creó el rey Carlos I y restauró Carlos III, 
y ya, a fines del siglo XVIII, se estableció un arbitrio sobre los 

(l) Conferencia pronunciada el día 27 de Mayo d<! 1929 en el salón de actos de la 

Cámara Oficial de la Propiedad U1 bana de Madrid. 
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bienes que se vinculasen, desaparecido con la invasión francesa, 
restablecido en 1821, suprimido al ai1o siguiente, vuelto a implan­
tar en 1829 y derogado en la ley de Presupuestos de 1835, que a 
su vez restableció el impuesto sobre las transmisiones de capital, 
de bienes inmuebles 'hechas por contrato y sobre las herencias, y 
ya con las reformas tributarias de D. Alejandro Mon de 23 de 
Mayo de 1845, se organiza definiti"amente el impuesto que se 
llamó die traslaciones de dominio, gravando todas las transmisio­
nes de bienes inmuebles, imposición y redención de cargas, mo­
dificándose paulatinamente hasta que, con la publicación de la 
ley ·Hipotecaria de 8 de Febrero de 1861,, se dió al impuesto uná 
base más amplia y precisa y medios de aéción más eficaces al ha­
cer intervenir a los Registradores en la recaudación, obligándoles 
a exigir las cartas de pago como requisito indispens::~blc para la 
mscripción de las fincas, quedando incorporado definitivamente 
a la legislación española, con sucesivas modificaciones, con todos 
los elementos precisos para la consolidación de un impuesto real­
mente jurídico, que hoy se conoce con el nombre de impuesto de 
Derechos reales y de transmisión de bienes, impuesto que tiene 
puntos de contacto esenciales con el de Plus-valía, de los cuales 
me ocuparé más adelante. 

!Existe otro impuesto, también inmemorial, sobre las casas o 
propiedades urbanas, forma de riqueza que se compone de d:os 
elementos, el terreno o solar y el edificio sobre él construído; tie­
ne, en general, condiciones más ventajosas que la propiedad ru­
ral, porque exige menos trabajo su aprovechamiento y por el 
ma:yor nt'm1ero de eventua!'dades que hay a su favor, pues el na-

ctural dcsa.rrollo de las poblaciones aumenta sus valores. 
Suelen imponerse las casas por las rentas, con una pequeña 

deducción por huecos y reparos, o por la estimación de su valor 
·hedha dlirectamente para las fincas que sirven de morada a sus 
dueños o que éstos ceden sin pago de alquiler. 

Existían, pues, dos impuestos: uno sobre la renta, durante el 
tiempo del disfrute del inmueble, y otro sobre el capital, en el 
momento de su transmis;ón. 

Pero durante este período de tenencia, a virtud de obras, me" 
joras e instalaciones del Estado, provincia o municipio, sin el con­
curso del propietario, esas fincas tomaban un incremento d:e va-
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lor, cuyo provecho corr·espondía sólo al dueño, y era legítimo que 
~1 Fisco obtuviera una participación sobre esa plus-valía, inde­
pendiente de lo que pudiera percibir por los dos impuestos de 
Derechos reales y territorial.. 

GraYar este incremento creando una imposición sobre él, es el 
fundamento doctrinal de esa imposición; su equ\dad es indiscuti­
ble en el terreno de la ciencia económica, pero quizás pudliera ser 
muy discutido·en su desarrollo, cuando se ha llevado al derecho 
positivo fiscal. 

Diez años se invirtieron en la preparación del moderno arbi­
trio de PJüs-valfa; otros diez, o casj diez ailos; lleva de vigencia, 
y todavía se encuentra en período primitivo de formación, como 
si retrocediéramos a la época dlel emperador Augusto. 

El impuesto sobre la Plus-valía inmobiliaria se llevó a las Cor­
tes casi cuando se comenzó a tratar de la supresión del impuesto 
de Consumos, concebido como arbitrio municipal; pero desde el 
proyecto de ley de 8 de Noviembre de 1915, del Sr. Bugallal, el 
gravamen aparecía formando parte de ios ingresos del Estado, 
como si se tratara die un complemento o recargo del impuesto de 
Derechos reales. A virtud de un cambio de orientac:ón política, 
este impuesto se quiso incorporar a los presupuestos del Estado 
para formar parte de sus ingresos, respondiendo a· ello la ex-clu­
sión del arbitrio en el proyecto de ley regulando las exacciones 
municipales, presentado por el Sr. Cambó a las Cortes el 16 de 
junio de 1918. Este proyecto, como el de 1915, concebían este 
gravamen como medio eficaz de lograr ráp:dlamente la regulariza­
ción de la contribución territorial en los municipios no catastra­
dos, y, por fin, apoyándose en. la ley llamada de Autorizaciones 
o de Dictadura de 2 de Marzo de 1917, base legal para ~1 estable­
cimiento del arbitrio de Plus-valía, se d:ctó el Reai decreta de 13 

die Marzo de 1919, fun-dado en los supuestos beneficios que el 
aumento de alquileres y la restricción circunstancial de las cons­
trucciones producían a los propietarios, en daño del resto de los 
contribuyentes municipales. 

De este modo se traían a contnbuir esos incrementos patrimo­
niales al Fisco municipal. 

[EJ aumento de capital de los terrenos es la base de imposición 
del arbitrio entre las dos fechas del período de imposición, entre 
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la adquisición y la enajenación; es lo que constituye la base li­
quidable d:el arbitrio de Plus-valía. lEn este sentido, la palabra 
capital recibe una significación diferente de la que suelen darle 
los economistas. Capital, en el lenguaje de la Economía, es la ri­
queza destinada a la producción ; pero cuando se ofrece como 
base del impuesto, no se trata de gravar tan sólo a los bienes que 
reciben una aplicación· productiv.a" sino a todos, sin distinóón de 
formas ni empleos; se refiere y equivale a·l patrimonio, _v este es, 
sin duda, el término d:e que debiera hacerse uso. lE! valor corrien­
te en venta de los terrenos en las dos fechas indicadas determinan 

' las dos cifras que, restadas, dan la diferencia o incremento bruto. 
Valor corriente en venta, se define en toda la legislación mo­

derna fiscal por la suma de dinero por la que, en condiciones nor­
males, se ·hallaría comprador para el inmueble, definic'.ón que en 
el terreno de la práctica es incomprensible, porque esta esti­
mación de valor en venta o capital rio puede hacerse en términos 
generales sin considerar la renta que producen, como no puede 
olvidarse que las rentas no pueden apreciarse justamente sin in­
vestigar la naturaleza del cap:tal que las da origen, como del 
mismo modo hay rentas sin capital cuya evaluación, como ocurre 
con los productos del trabajo, es dificilísima. 

Los terrenos improductivos se encuentran en el caso de no 
tener elementos d:e renta, y, por ello, de evaluación convencional, 
siendo precisamente los que tienen que servir de base de impo­
sición. Los solares sin construir tienen ese valor convencional y 
espectante que pueda resultar de la edificación, que es la que pro­
duce renta, habiendo elemento de tasación cuando aquella cons­
trucción exista como una parte inh~rente de la misma. 

Por eso, en las contribuciones-en la territorial, sobre todo­
se consideran los valores por las rentas. 1Esa diferencia entre los 
dos valores que constituyen el incremento bruto, tiene las deduc­
ciones d:e los gastos legales satisfechos por el enajenante o por 
el causante en su caso, y el importe de las ·llamadas contribucio­
nes especiales, y la diferencia es la base de liquidación, que se 
grava con cuotas variables progresivas en relación al incremento 
obtenido. 

Ahora bien: existen terrenos pertenecientes a las Asociaciones, 
Fundaciones, Corporaciones y demás personas jurídicas que tie-
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nen personalidad propia e independiente, cuya propiedad no es 
su~eptible de transmisión ·hered!itar!a y cuya enajenación no se 
realiza, por ser intransmisibles los mismos bienes. Era preciso 
traer a tributación dichos bienes, y también contnbuyen, pero por 
períodos preestablecidos, por tasa de equivalencia, plazo que en el 
J\.yuntam!ento de Madrid se ha señalado por cinco ai'íos, aunque 
hasta el momento no ha tenido efectividad el arbitrio sobre esos 
bienes inmuebles. 

lE! Real decreto de 13 de Marzo de 1919, como he d!icho antes, 
dió realidad al arbitrio sobre incremento de valor de los terrenos, 
estabieciendose a favor de íos Ayuntamientos como una exacción 
más de las comprendidas en la ley de 12 de Junio de 191 r, die su­
presión del impuesto de Consumos, Sal y Alcoholes. En aquella 
época, al establecerse el arbitrio de solares sin edificar, pareció 
muy fuerte implantar otro impuesto sobre los mismos solares, 
por resultar una duplicidad de tributos, y por ello quedó aparte el 
arbitrio de Plus-valía, que luego en los diversos proyectos presen­
tados a las Cortes, juega principal papel, unas veces, como he di­
cho antes, para incorporarlo a los presupuestos de ingresos de 
los Ayuntamientos, y otras, para formar parte integrante en los 
del 'Estado. 

La obligación de contribuir nace en las transmisiones de do­
minio por donación o por contrato, en el momento en que aquélla 
o éstos sean perfectos; en los demás casos de transmisión, desde 
que ésta se realice, y tratándose de la tasa de equivalencia, en la 
fecha de vencimiento del período de exacción. 

La obligación al pago se asigna al heredero en las transmisio­
nes mortis causa, y al adquirente en los contratos, pudiendo éste 
rlPsrnntr~r PI imnnrrP. ·rlP.l :Jrhitrio rlf'l Pnaienant.e si la transmisión ·- . - - - - .l - . - ~ 

es a título oneroso y por lo que respecta a la tasa de equivalencia 
al propietario. Como exenciones se señalan la de terrenos pro­
piedad del Estado, provincia y municipio, los efectos a servicios 
de Beneficencia y a las explotaciones agrícolas o mineras. 

Se facultaba en el Decreto para regular de distinta manera el 
arbitrio para los solares sin edificar y para los demás terrenos, y 
aun eximir cualquiera de aquellas clases, como 1ambién para re­
gular en distinta forma, según el número de años de tenencia, en 
sentido inverso al tiempo de duración de ésta. Algunos Ayunta-
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mientas, los de Barcelona y Madlrid, y a éste sólo he de referirme, 
se apresuraron a poner en práctica el novísimo arbitrio para el 
ejercicio de 1919-20, y estos Ayuntamientos, por medio de sus 
Juntas municipales de asociados, que entonces existían, aproba­
ron en breves sesiones todo lo que se refería al Real decreto de 
creación del arbitrio, pero sin hacer Ordenanzas. Fueron aproba­
dos los acuerdos por los Gobernadores civiles, y dicho Decreto, 
sin las Ordenanzas, fué la base para liquidlar el arbitrio. 

Inmediatamente se causaron protestas, porque se vió-algunos 
Letrados pudieron, en el acto, comprenderlo-que no se trataba 
de !a aprobación de los Gobernadores, sino de los Delegados de 
Hacienda, por existir un Reglamento, el mismo de la supresión 
del impuesto de Consumos, que exigía la previa publicación de 
la Ordlenanza y un plazo de quince días para que comenzara a 
regir; y en esta situación, la Cámara de la Propiedad Urbana 
tomó el asunto con toda la diligencia que merecía, por tratarse de 
la defensa de los intereses de los propietarios, llegándose a la con­
clusión de que ·la exacción era ilegal, o, dicho en términos más 
comedidos, que se lhabían producido unos ingresos indebidos y 
que procedía su devolución, resoluciones reiteradas en todos los 
casos por el Tribunal Económico-administrativo, llevadas hasta 
los Tribunales de lo Contencioso por el Ayuntamiento, y de cu­
yas incidencias es preciso prescindir en este momento, para no 
apartarme del objeto principa·l de esta dlisertación. 

El Ayuntamiento de Madrid publicó la primera Ordenanza 
el 20 de julio de 1920, para comenzar a regir a los quince días, 
trabajo admirable que sirvió de norma a otros Ayuntamientos y a 
!as sucesivas Ordenanzas. 

Y al desarrollar los preceptos del Real decreto del año rgrg, 
se fijaron ciertas condliciones de garantía para el Ayuntamiento y 
de fiscalización para el contribuyente, estableciendo la tasación 
pericial como med:o extraordinario de comprobación cuando los 
ordinarios no produzcan el resultado de conocer el verdadero va­
lor, o por carencia de datos en las liquidaciones, o cuando no 
acepten los contribuyentes el valor señaladlo por la Administra­
ción, o, por último, cuando el período comprendido entre las fe­
chas de las liquidaciones excediera de treinta años. 

Se creó la Junta administrativa de los Valores para inspeccio-
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nar e intervenir todo lo referente al arbitrio, constituída por dos 
concejales, un Letrado consistorial, un representante de la Cá­
mara Oficial de la Propied:ad Urbana y, como Secretario, el Jefe 
de la Oficina liquidadora, a cuya Junta fué más tarde incorporado 
un arguite.cto, encargado de la valoración técnica de los terrenos. 

No puede seguirse la tramitación complicada de estos expe­
dientes, ni menos explicar la sene de cláusulas estampadas en las 
Ordenanzas que, ya en número de cinco, han sidlo publicadas; 
pero no puede dejarse de llamar la atención acerca del hecho esen­
cial que supone no admitir los valores consignados en los títulos 
de propiedz,d, documentos y relaciones de declaraciones presen­
tadas por los contribuyentes. lEs decir, que había un punto de dl,s­
cordancia importante entre esta Ordenanza de Plus-valía-la pri­
mera que puso en vigor el Ayuntamiento de Madrid-y los pre­
ceptos del Real decreto del año Igrg. 

Dicha Junta fijaba los valore:!s provisionalmente, antes de no­
tificar al propietario, y, caso de impugnación, volvía a uno de los 
peritos del Ayuntamiento para su revisión, y no conformándose 
el contribuyente, era preciso el trámite de evolúo por otro arqui­
tecto del mismo. De no conseguirse una avenencia, quedaba el ex­
pediente a la resolución del Alcalde, constituyendo el acto admi­
nistrativo recurrible, tramitación costosa y d\fícil que ha dado los 
re~uitados que hemos tenido ocasión de ver, y por eso fueron pre­
cisas modificaciones, de las que luego me ocuparé, referentes a la 
tasación o peritación de los terrenos. !El Ayuntamiento manifes­
taba en su Ordenanza que pod:ía obtener los datos obrantes en el 
Registro Fiscal, en el Catastro y en el Registro de 1~ Propiedad. 
Realmente, en los Registros FiS{:al y de la Propiedad, cuando 
se trata de edificios construídos, no existen datos de los terrenos, 
ya que hasta ahora se ha venido consignanúu en toda la docu­
mentación y en tod!a la contratación los edificios unidos a los te-. 
nenos. De aquí que, salvo el cnso de enajenación de solares, en el 
cual éstos tienen un aprec;ación mínima, porque se valoran en el 
Catastro como terrenos de primera clase, no pueden servir de base 
al arbitrio esos valores, puesto que, aun siendo terrenos impro­
ductivos, tienen el valor espectante a que me refería antes, y por 
ello suele ser mayor del que resulta de la valoración oficial. Por 
tanto, el Ayuntamiento tuvo que acudir con sus propios medios a 
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verificar, en todos los casos o en casi todos, la comprobación téc­
nica, es decir, la estimación de los terrenos. 

La ley de Presupuestos para el ejercicio de 1922-23, que se pu­
blicó en los primeros dlías de Julio del primer año, declaró una no­
table exención para las herencias entre padres e 'hijos y entre cón­
yuges, en el sentido de que el arbitrio no rebasaría de lo satisfecho 
por el impuesto de Derechos reales en cada uno de los bienes que 
integraran la herencia, mientras no se dictara legislación definitiva. 

El !Estatuto municipal fué considerado como tal legislación de­
finitiva a partir de ·la fecha de su publicación, de !.0 de Abril de 
1924, aceptanc!Jo en absoluto el Real decreto de 1919 y algunos de 
los preceptos de la Ordenanza vigente entonces del Ayuntamiento 
de Madrid, pero se reducen las cuotas hasta el 15 por 100 como 
máximum, que antes llegaban al 25 por 100 del incremento, supri­
miéndose aquella exención para las !herencias directas de la ley de 
Presupuestos mencionada. 

Hace un año, próximamente, se celebró en Zaragoza el IV Con­
greso Municipalista, en el que se trataron ampliamente cuestiones 
que afectaban a la vida municipal, y entre los asuntos allí debati­
dos figuraban ciertas modlificaciones del arbitrio sobre el incremen­
to de valor de los terrenos, que cristalizaron en un Real decreto 
dictado por el Ministerio de Hacienda en 3 de Noviembre de 1928, 
cuyas principales modificaciones se refieren a elevar de nuevo el 
tipo de imposición al 25 por 100, siendo obligatorio para los Ayun­
tamientos graduarlo en función del tanto por ciento del incremen­
to respecto al valor dlel terreno al comienzo del período de impo­
sición y de la duración del tiempo en que se hubiere producido 
aquel aumento de valor, declarándose de nuevo la exención en las 
sucesiones entre padres e hijos y en las entre cónyuges para que 
la cuota exigible no rebase de la que por impuesto de Derechos 
reales correspondía a los bienes de esas herencias. 

Como se habían visto las dificultades de todlo orden para hacer 
tasaciones a largo plazo, dicho Decreto dispone que los períodos 
de imposición se computarán siempre a partir de la transmisión an­
terior, cualquiera que sea su fecha, siempre que hubiere tenido lu­
gar dentro de los últimos treinta aí1os, y si aquella transmisión 
fuere más remota, se tomará en cuenta como valor primitivo el 
correspondiente al momento inicial del período de imposiciónt 
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computados ~n treinta años, es decir, que hoy, en cualquiera va­
loración que se efectúe, no podlrá exceder del año rSgg. 

Hay una novedad eh el Real decreto de rg28, que el Ayunta­
miento de Madrid se anticipó a recoger y que quizás tenga que 
modificar mediante alguna pequeña variación. Se ordena que los 
Ayuntamientos deberán fijar cada tres años los tipos unitarios del 
valor corriente en venta de los terrenos enclavados en el término· 
municipal, en cada una de las zonas que al éecto juzguen precisQo, 
es_tablecer, valoraciones que se harán públicas juntamente con ·la 
Ordenanza, podrán impugnarse al igual que la misma en la vía 
económicoadministrativa. resolviéndolas el Delegado de Hacienda 
previo informe de· los arquitectos al servicio del Catastro Urbano 
y serán susceptibles de aumento o disminución hasta un 20 por 
100, como máximo, en las liquidaciones que se practiquen a vir­
tud de transmisiones producidas durante e_] ejercicio en que aque­
llas rigen. Tienen acción para impugnar las citadas valoraciones 
tanto los propietarios die fincas en el término municipal como las 
Corporaciones que legalmente los representan. 

Para fijar el valor en venta del terreno en la forma en que se 
verificó su última transmisión-fecha ·en que comenzó el período de 
imposición-, los Ayuntamientos podrán tomar en cuenta .Jos va­
lores consignados en las escrituras o títulos correspondientes y, en 
su defecto, los qu·e resulten de valoraciones oficiales practicadas 
en aquella época a virtud de expedientes de expropiación forzo­
sa, compra o venta de fincas por la Corporación municipal, 'Ensan­
che, etc. Pero mien.tras no transcurran dliez períodos trienales, no 
'habrá valoraciones anteriores y tendrá que valerse el Ayuntamien­
to primero de los títulos de propiedad, y a falta de los mismos, 
de los datos obrantes en las mismas o.ficinas. En este Decreto fal­
ta, a mi entender -o qüizás esté supliJu en ia paiabra etcétera-, 
los datos obrantes en el Registro Fiscal y en el Catastro, porque 
hay que tener en cuenta que en IIlluchas poblaciones, y Madrid 
entre ellas, una vez que se aéabe la comprobación de la zona del 
Ensanche, tienen datos copiosos del valor die los terrenos, y, ade­
más, no lhay que olvidar que los Catastros vienen desde hace años 
valorando los terrenos con independencia die las construcciones 
existentes sobre los mismos.· 

Este Decreto se atiene también a todo lo consignado en el Re-

29 
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glamento de Derechos reales vigente sobre participación en las 
liquidaciones, en los casos de separación del dominio, en todo lo 
que se refiere a usufructos y nudas propiedades. 

Los Ayuntamientos podrán conceder el fraccionamiento en 
anualidades, del pago de las cuotas correspondientes entre vivos, 
y deberán concederlo en las transmisiones mortis causa cuando los 
herederos •hayan obtenido el del impuesto de Derechos reales, sin 
que el número de anualidades pueda excedler de doce, siempre que 
el contribuyente garantice su pago y el de los intereses por meqio 
de 'hipoteca legal a favor del Ayuntanniento, inmediatamente des­
pués de la que deba preexistir a favor del Estado. 

Se dice en el mismo Real decreto que las notificaciones se prac­
tiquen con arreglo al artículo 3;1- del Reglamento die Procedimien­
to IEconómicoadministrativo, debiendo figurar en ellas, por lo me­
nos: el valor del terreno en la fecha en que nació la obligación de 
contribuir; el mismo valor en la que termine dicha obligación; 
los aumentos y las deducciones procedentes según el artículo 422 

.del !Estatuto municipal; el incremento líquido de valor; el tanto 
por dento de la tarifa del arbltrio que se aplica al incremento de 
valor; el número de anualidlades en que podrá hacerse efectivo el 
pago y el recurso que contra las liquidaciones pueda interponer el 
contribuyente. IEI Ayuntamiento de :Madrid tiene ya decidido no 
conceder aplazamientos en las tramitaciones inter vivos. 

En la novísima Ordenanza del arbitrio de Plus-valía del Ayun­
télll11iento de Madric!J-...digo novísima y no es así, porque hay, real­
mente, otro proyecto aprobado posteriormente para adaptarlo a las 
disposiciones del Real decreto citado-, el Ayuntamiento admite 
todo lo que se refiere a valoraciones por períodos de cinco años, 
desde el de 1900, por lo cual, una vez realizadlo ese trabajo, que 
será dificultoso, se podrá saber de momento lo que vale un terre­
no en la actualidad y lo que valía en los años anteriores, hasta 
el de 1900. 

Dos Reales órdenes ·han sido dictadas en 26 de Noviembre y 
2¡ de Febrero último, aclaratorias de algunos preceptos del Decre­
to de Noviembre. 

Puede juzgarse por todo lo que llevo manifestado, que no 
coinciden exactamente las Ordenanzas que hoy están en vigor 
con los preceptos del Ministerio de Hacienda, subsistiendo una 
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·dualidad que haee c..onfusa y complicada la administración y re­
-caudlación del arbitrio; y es preciso admirar !a labor de los fun­
cionarios municipales al tener que consultar en cada momento 
cinco Ordenanzas ? cinco preceptos legales. En ni_nguna legisla­
·ción puede decirse que estén tan discordes las disposiciones vigery­
tes como en la ele este arbitrio, y por el m'ismo desconocimiento 
-del contribuyente, la investigación municipal tiel)e que practicar 
las liquidaciones de oficio en gran número. Por todo ello, existen 
-en tramitación expedientes de los años 25, 24 y alguno de fecha an­
terior, produciéndose entorpecimientos para la circulación de la ri­
queza inmueble, que ya ha dado ocasión a multitud de impuestos 
y arbitrios asimilables a aquellos ~ejatorios que sufrían los propie-

iarios de otras épocas, reproducción de las gabelas, mañerías y 
laudemios de la Edad Medlia, que lhoy se llaman impuesto de al­
cantarillado, arbitrio de rejas, de canalones, paso de carruajes, 
miradores, etc., etc. 

Esa administración del arbitrio resulta difícil, porque supone, 
.aparte de la calificación jurídica de los conceptos gravados, una 
investigac1ón minuciosa, tanto acerca de las transmisiones reali­
.zadas, como en lo que concierne al valor de los terrenos, dejando 
mucho que desear por atenderse siempre corno interés supremo el 

-def Ayuntamiento. Es mucho más complicada que la liquidación 
-del impuesto de Derechos reales, porque en ésta basta el documen-
to y la comprobación con los iíquidos imponibles ya fijados, y al li­
quidador no le interesa saber la superficie de la finca ni su situación, 
sino solamente el valor, para aplicarlo como base del impuesto, 
caso de no coincidir con el líquido imponible de la contribución. 

Es necesaria 1la investigación constant-e por parte del Ayun­
t<'.mi·ento, porque la mayor parte-y digo la mayor parte porque 

-d.SÍ vitne tesullandü-de lüs prüpietariüs no se ha dado todavfa 
cuenta de la existencia del arbitrio- de Plus-valía. En los con­
tratos, en los documentos en general, en las Notarías, no se ad­
viert-e nada respecto al arbritrio, y ·por eso el Ayuntamiento ha 
de llevar a cabo una investigación. especial para ir atrayendo al 
contribuyente al pago J.el repetido arbitrio. Pero esa investiga­
ción se traduce en- el pago de una multa de cuantía, puesto que 
e[ Ayuntam'iento, tomando corno norma lo que dicen sus Orde­
nanzas,· asigna, al que no presenta documénto de declaración, 
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·Ja con"d.icióri de· defráudado·r, ··y al que presenta aquéllos fuera 
del plazo establecido, ·¡e asigna la calificaciÓn de ocultador. Es 
ídec"ir, que se califica de defraudación a esa ocultación total, y 
de ocultación, a la misma ocu-lta-ción parcial. Precisamente en 
·la última "Órdenanza del! ·a-rbit~io para el corriente ejercicio han 
desa"pa:reciélo esós c~n~eptos con .;eferencia a "las personas que 
de b"uena fe n'o ·:presentában documentos, y con un criterio muy 
sano· se· señala· un plazo, ·p-revio aviso, para la present~ción de 
la decla~ación jurada; i)ero si el contribuyente no acude durante 
el piazo ~ decbr_~:, ··entonc~s incurre en aquellas sanciones. Sm 
emba-rgo, _como acabo de dec_ir, no se trata de la Ordenanza vi­
·gente del ai'ío Ir;Jig, sino de las anteriores, que tamb'ién están 
vigentes; y no· he de dejar de ·manifestar aquí-porque tengo 
·no~icias fidedignas.::...:qu-e el representañte _de esta Cámara cerca 
de la Junta de Valoraéiones del Ayuntamiento tiene hechas ges­
tiones y las está prosiguiendo para Y·er de suavizar 1as multas. 
por el concepto de defraudación, sobre todo en lo que se refiere 
a.· la dife"rencia éonsidera~le. que existe entre el llamado defrau­
"dador de 400 pesetas y el_ de· soo en adelante, porque la Orde­
·naiúa, no sé ·por qué circunstancias, asigna a ·las cuotas que no 
exced_an q.~ · soo ·pes~tas_ el duplo de las n1ismas en concep_to df! 
multa por_ defi-at!dación, y, en cambio, en cuotas que excedan 
Cle .sóo pe~t_qs ·se grq9úa esa· ¡n1,1lta en el 20 por roo, resultando 
·que al·_· qu·é· debe pagar 400 pesetas, se le convierten con "la 
ñ-iullta en i .290,. y "el obligado al_ pago de soo pa.rece favorecido con 
el 'recargo de roo pesetas, 

Ignoro qué" di·ficultádes se oponen a remediar ese caso, puesto· 
"ciue. 'entiendo, ái igua( qu~ el digno ·representante de la Cámara 
·cjue actúa· en e(Ayuntamiento _como vocal de la Junta de Valora­
cio-nes, _que el con-cepto __ de _multa debe ser completamente ajeno al 
conce-pto de cuota, _·po.rque si bien es cierto que la Or-denanza pro­
"hibé toda Clase de exenéiones y únicamente admite las que están 
_taxá_tfvamente consignadas en ·la m.isma, ·la multa tiene un carác­
ter penai,· y como_ des~parece e.l concepto en la vigente Ordenan­

-za; ¡pudiera concedérs-ele efectos retroactivos y negar ~1 Alcalde 
·las f~cultades pa-ra condonarlas. 

E:! ·arbitrio de Plus-valía tiene hn1dhos puntos de semejanza 
'coh el (~puesto' de Derechos reales, porque la base se repite y 
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la materia de imposición es la misma, Lo~_~a_s_Qs en ,que s~ _paga_ 
el impuesto .por 1las transmisiones d:e. la_ Propjedad da.n lugar_ .4 
.Ja aplicación de la Plus-valía. En ya_no se _)la que~jf}o cje_m9st~a.r. 

qt.:e existen diferencias esencial~s .; :._no podrán .. hallars-e otr<!S· qu~ 
aquellas que nazcan de los accj•dentes de -liquidación y de,_consi­
d~rar en los bienes _inmuebles únicarf}ent~ l_o;:; __ ·t.?rreno,s, en vez_- c_!e 
los edificios con sus solares. Y por lo que .-?e refiere a la tasa ~~-· 
equivalencia, pesa el arbitrio de Plus-valía -sob~e la t~n~.l1~ia. qe 
la propiedad inmueble exactamente igpal que _ocurr~. _cqn-_ el _im­
puesto que grava los bienes de las per?.o.na_s jurídicas, i[l_~luído ~n 

la ley del -de Derechos reales. Ivías. si el_ arbitrio .9e Plus-vé!-lía ya si; 
g'uiendo y copiando la legislación del -jmpu_ést~- _de Dere~::ho_s rea-: 
les en todo cuanto se refjer~ a transmisiones. de iflmuebles, -~1 lle:. 
·gar a la base de imposici_ón y ? la aplic!J,ci9n de ta_rifé!s, 'se. se:­
para para obtener los mayores- provechos en _contra de ,toda regl_<! 
:de equidad. El impuesto de Defechos_ rea,Ies grava disti1_1tamen_te 
la compraventa, permuta.~donación, herercias,_ con~tit_u_ci6n y }i: 
quidación de sociedades, i_ncluso la sociedad cqny~1ga_! y el ar­
bitrio de Plus-valía, tarifa_ con las ,mismas cifras ~odos .esos ac:­
tos y contratos,. d:e índole jurídica tan distinta. En el_preámp_ulq 
del Real decreto del año 1919, qy~ creó el arbitrio de. P-lus-valía! 
después tle justificars-e la procedencia legal de Sl.! implantac'ióf! 
se hace un comentario, que- voy ea permitirme_ -leer, para_ ~e~O§­
trar su simplicidad. «No puede constituir motivq _alguno. de é!lar­
ma para la Propiedad, toda vez que, su_poniendo un -~oste _ ge 
Ioo.ooo pesetas para el ter~eno, y su venta en 1 IO.ooo, eJ inc~~::­

mento sería sólo de 500 pesetas, y vendidQ. Cf! 1 50-QOO ~erja 

de I 2.500 pes-etas, proporci_ón que nadie podrá tacpar d~ ex~~ 

g-erada. Y aun serán todavía menorP.S Pn l<'!s esc~!a~ d~fi.!'!i-: 

tivas cuando los Ayuntamier_ltos las fijen en proporción_ decre­
ci-ente al nümero ele años transcurridos para la obtencióf! c_lel be~ 
neficion; es decir, que_ el Gob(erno, en ese _sencillo ejemplo, s_e­
ñala·ba un precio de coste, otro de venta y un beneficio, _como _si 
se tratase de precios realmente pagados, sin_ supone~se entonces 
que se llegaría, en- ~odos los casSJS, _a un?- tasación pericial com~ 
pletamente distinta de los pr~cios: efectiva_mente satisfech9.s por 
las transmisiones de dominio de bienes. inmuebles. 

C_uando en la práctica se_ ha qu~rido fijar la bas-e cierta -de 
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a:quel arbitrio, sobre que ha de recaer y a que ha de referirse su 
cuantla, se ha visto la dificu1tad del problema, porque los con­
ceptos definidos ·de valor en venta e incremento de valor son de· 
ficticia y convencional aplicación. 

Nadie, ni el Notario, el arquitecto, el abogado, el mismo­
Ayuntamiento, pueden decir «a pr·iorin, lo que vale el arbitrio­
de P·lus-valía, y no teniendo base cierta una exacción, desapare­
ce el concepto científico para convertirse en un arbitrio arbitrario. 

El impuesto recae sobre el enajenante en los contratos, el 
pago corresponde al adquirente. He aquí otros dos conceptos in­
conexos en los que, para fustific:ar el arbitrio, se quiere· presumtr 
que, el que obtiene la utilidad, es el ob•ligado al pago, y, sin 
embargo, resulfa todo lo contrario, porque la Administración bus­
ca en todo caso ·]a solvencia, no de la persona, sino de la finca, 
términos contrapuestos que han dado lugar a un sinnúmero de 
1itigios en los que siempre queda a un lado la misma Adminis­
tración ·que creó esa complicada divergencia. 

Las modificaciones que se pretenden en el arbitrio de Plus­
valía podrán resu•1tar provechosas siempre que se realicen en tér­
minos ajustados a la equidad. Hoy, una liquidación del arbi­
trio, resulta un problema, porque es preciso calificar ·el documen­
to, saber el acto o contrato que contiene; es necesaria una valo-· 
ración en el momento de ·]a transmisión que se liquida, y. otra, 
anterior, en muchos casos de larga fecha, todo por estimación, 
además de tener que desglosar en 'las fincas edificadas lo que cons­
tituye el valor del sue•lo. Hay que aportar datos de todo lo que· 
se refiere a deducciones por contribuciones e·speciales y por lo· 
que se satisfizo en la anterior liquidación, datos que los contri­
buyentes, en general, no poseen, ·ni los tienen a su disposición, 
,y no saben, por consiguiente, lo que el anterior propietario pagó ; 
,y, por último, hay que fijar la cuota con arreglo a diversas ta-· 
rifas y luego notificar al contribuyente. Este, que' en r]a mayor 
parte de las ocasiones se ve sorprendido con estas liquidaciones, 
piensa, ante todo, en ejercitar el deredho de protesta, pero, des-· 
de el .momento que el Ayuntamiento utiliza como medio de com­
probación únicamente la valoración técnica de sus arquitectos, 
coincidente con la rea·liza·da por la Junta de valoraciones, el con­
tribuyente se ve vencido, no tiene medios de defensa, sin po-
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der aportar documentos suyos, del Registro de la Propiedad, del 
Regi'3tro Fiscal, del Catastro, documentos, todos, que son pú­
hlicos y fehacientes, encontrándose con que esta prueba no .sir­
.ve ante el peritaje, con lo cual se contradicen los preceptos del 
.Código civil en todo lo que se refiere a la prueba y las prescrip­
-ciones de la Ley de Enjuiciamiento civil. 

Esas posibles modificaciones a que se refiere el Real decreto 
de 3 de Noviembre de 1928, podrían, desde luego, simplificar la 
tramitación de los expedientes, y, por tanto, hacer las liquida­
ciones y cobros ráp'i·damente, y, con e'l tiempo, si se prescinde de 
b cifra de valoración consignada en los documP.ntos públ!cos, si 
se adoptan para el justiprecio lo •que aparezca en las tablas o ín­
dices de esas valoraciones trienales o quinquenales, .'ie llegará a 
formar unas listas de valoraciones con coeficientes de descuentos, 
realizando la sencilla operación de multiplicar el que correspon­
da por la superficie de la ,finca, como se hace en '.Jas liquidacio­
nes de otros arbitrios municipales, el de vallas o calas por ejem­
plo, sin producir las molestias y sobresaltos que ihoy se ocasio­
nan al contribuyente. 

Desde el momento que, para la aprobación de los índices de 
valoraciones, ha de recurrirse a los técnicos del Catastro, podía 
este Centro facilitar al efecto los cuantiosos elementos que ya exis­
ten en 1as hojas de valoraciones de las fincas, datos de carácter 
oficial, y, por tanto, susceptibles de ser utilizado'> a dichos fines. 

Del mismo modo que el derecho de usufructo se liquida con­
forme a •las regla-s que establece el impuesro de Derechos reales, 
las aportaó.ones de bienes inmuebles por los socios. al constituü­
se las sociedades o al adquirir nuevos bienes, así como las adju­
dicaciones al disolverse 1as mismas y las aportaciones y disolu­
ciones de la sociedad conyugal por la l!quidación de ganancia­
.Jes, debería establecerse otra tarifa reducida, porque no se trata 
de verdaderas transmisiones de dominio, sino de adjudicaciones 
en pago de deredhos, y lo mismo podría decirse de las permutas, 
·retroventas y otras formas contractua'les de cará·cter análogo. 

El Ayuntamiento, como entidad jurídica de carácter perma­
·nente, no debe tener prisa en forzar la recaudación, por lo que 
se refiere a este arbitrio, puesto que ocasión tendrá para ello con 
el transcurso del tiempo. Desgraciadamente, se las suministra la 
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muerte y también las transmiSiones, que constantemente se veri­
fican, .y se rea1izarían más si no existieran esa y otras trabas par.:1 
la propiedad urbana y se redujeran trámites y dispendios, lle­
gando, incluso, a la cr·eación del .título de Propiedad municipal, 
algo Gemejante .al que inventó $ir Roberto Torrens el año I855, 
que en muchas colonias por lo. vi.;;to existe, que permite •la trans­
misión por vía de endoso, si·n otro requisito, para cada acto, que 
la legalización 9~ firmas y el sello de la oficina liquidadora. Con 
este título no tendrían necesidad los adquirentes de un terreno 
sujeto al pago del arbitrio, como hoy ocurre, de av·eriguar las 
transmisiones anteriores, quien ha pagado y quie~ lo debe, por­
que sobre el adquirente recaen todas esas cuotas impagadas. 

N:rcoL..\s DE M ATEO Y RivAs. 

~ ~ 

[85~~C~ 'lES~A~Ol []E te~ÉD~l(O) 
Capital: 50.000.000 de pesetas 

, DomiciJio social: Alcalá, 14, lUadrid 
CAJA DE AHORROS 

Intereses que se abonan: 4 por roo. Libretas, máximum Io.ooo pe­
setas. Cajas abiertas los días laborables qe Io,.:a 2 

Sucursales en :Espaf!.a y Marruec:os 

Corresponsales en las principales ciudades del,mundo 
Ejecución de toda clase de operaciones de Banca y Holsa 
Cuentas corrientes a, la vi~ta con un interés anuul de 2. y medio por 100 

CONSIGNACIONES A VENCIMIENTO .FIJO 
:• 

Un mes...................... 3 por roo 
Tres meses'. . . . . . . . . . . . . . • • . • . 3 1 j 2 • por roo 
Seis meses. . . . . • • . . . . . . . . . . . . . , .4 , por 190 
Un año....................... 4 1/ 2 por roo ,. . . 

El Banco Espa:fiol de Crédito pone a disposición del públiéo, para la con­
servación de valores, documentos, joyas, objetos preciosos, etc., un departamerito 
de CAJAS DE ALQUILER con todas las seguridac,les que l.a experiencja !'conseja Este 
departamento está abierto todos los días laborubles desde !as 8 a Jus 14 y desde 

las 16 a las 2 1 horas. Horas de Coja: de 1 o a 14. ' 

Para onentas'corrientas de 10 a 14 y de 16 a q. 

~================================~====~ 
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Jurisprudencia de la Dirección 
de los Registros y del Notariado 

ANOT·ACIÓN DE Eii!BARGO A FAVOR DE LA HACIENDA. No ES DEFECTO 

-QUE LA Il\IPIDA EL NO EXPRESARSE EL NOMBRE DE LA .PERSONA A CuYn 

·FAVOR DEBE HACERSE, POR TENER LA HAClENDA PÚBLICA SUFICIENTE 

PERSONALIDAD. TAMPOCO LO ES EL NO HALLARSE INSCRITA LA FINCA; 

POI~QUE, P.-\RA ESTE CASO, ~STÁ LA TOMA DE. RAZÓN EN EL LIBRO 

ESPECIAL 

Resolución de:?.) de Ma·rzo de 1929. Gaceta de 26 de A.lbril de 1929. 

Presentado en el Registro de la Propiedad de AguiJar man­
damiento de anotación de embargo. en favor del Tesoro público, 
de una finca, en expediente de apremio instruído por el Agente 
ejecutivo de la zona, por el Registrador se puso nota denegándlo­
la por los defectos siguientes : « r .0 No expresarse el nombre 
de la persona a cuyo favor debe hacerse la anotación, pues ni la 
Hacienda ni el Tesoro público •tienen personalidad para ·hacer la 
anotación a su favor. 2. 0 No aparecer inscrita la finca embargada, 
según la descripción que de ella se hace a nombre del deudor, ni 
conocidamente al de ninguna otra persona. Tales dlefectos los ca­
lifico: el primero, de insubsanable, y el segundo, de subsanable.n 

Interpuesto recurso por el Abogado del Estado de la provincia 
de Córdoba, el Presidente de la Audiencia declaró no haber lugar 
a revocar la nota denegatoria del Registradlor, y la Dirección ge­
neral revoca el auto apelado y la nota de aquél, fundamen1ándolo 

.así: 
El !Estado, como organización jurídi_ca de la comunidad polí-
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tica nacional, tiene una compleja estructura, en la que se destaca 
la Hacienda pública como entidad de derecho público y die derecho 
privado constituído, según dice el artículo I .

0 de la ley de 1 .
0 de 

julio de I9II, por todas las contribuciones, impuestos, rentas, pro­
piedades, valores y derechos que pertenecen al mismo Estado. 

Del mismo modio que se admiten las inscripciones a favor de 
los llamados ramos de Guerra, Correos, etc., para indicar que los 
bienes inscritos, sin dejar de pertenecer al Estado, se hallan suje­
tos a una reglamentación especial, debe permitirse, y aun impo­
nerse, la inscripción, en casos como el discutido, a favor de la Ha­
cienda pública, considerada por algunos autores como la persona 
Jurídica por excelencia del Estado, como el Estado mismo, en cuan­
to actúa en la órbita civil, ejercita derechos y obligaciones, adminis­
tra bienes, recibe ingresos, compra y vende, contrae deudas, realiza 
créditos e inscribe en el Registro de la Propiedad, como verdadero 
titular de fincas y derechos. 

Si, por las razones expuestas, no existe el defecto calificado de 
insubsanable por el Registrador, se está de lleno en el supuesto 
reguladlo por el párrafo 2. 0 del artículo 143 de la Instrucción de 26 

de Abril de 1900, y del embargo de la •finca o fincas no inscritas 
deberá tomarse razón -en el- libro especial que para este efecto lle­
van los Registradores, con arreglo al ar-tículo qS del Reglamento 
hipotecario, que precisamente se refiere a los embargos administra­
tivos por débitos a la Hacienda públio.a. 

ANOTACIÓN DE EMB.\RGO A FAVOR DE LA HACIENDA PÚBLICA. No ES 

DEFECTO QUE LA IMPIDA EL NO EXPRESARSE EL NOI\IBRE DE LA PERSO­

NA A CU\ O FAVOR DEBE HACERSE, POR TENER LA. HACIENDA PÚBLH~A 

SUFICIENTE PERSONALIDAD. Es INSUBSANABLE EL DE HALLARSE LA 

FINCA ·INSCRITA EN FAVOR DE PERSONA DISTINTA DEL DEUDOR. 

Resolución de 27 eLe Marzo de 1929. Gaceta de 26 de Abril de 1929. 

•El Registrador de la Propiedad de Aguilar denegó la anotación 
de un mandamiento de embargo, análogo al del recurso anterior, 
por los defectos insubsanables siguientes: « 1.0 No expresarse el 
nombre de la persona a cuyo favor debe !hacerse la anotación, pues 
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ni la Hacienda ni el Tesoro público tienen personalidad para hacer 
la anotación a ~u favor; y 2.0 Por no estar la finca embargada, 
según la descripción que de ella se hace, inscrita a nombre del deu­
dor, y sí al de otra persona distinta.,, 

lE! Presidente de la Aud"encia desestimó el recurso que contra 
esta calificación interpuso el Abogado del Estado, y declaró no 
haber lugar a la revocación, y la Dirección general confirma el 
auto apelado y la nota recurrida solamente en cuanto se refieren al 
segundlo extremo, revocándolos en lo demás, con los consideran­
dos siguientes: 

En cué!-nto al primer defecto, ia cuestión debatida en este re­
curso ha sido planteada, apoyada y resuelta con idénticos razo­
namientos, documentación y auto presidencial que la contenida 
en la nota calificadora a que se refiere la Resolución de esta Direc­
ción de 25 del corriente mes que antecede, v ha de ser objeto die 
1guales pronunciamientos. ' • 

lEn cuanto al segundo defecto, a tenor del párrafo 1 •0 del artícu­
lo 20 de la ley Hipotecaria, para inscribir o anotar los documentos 
en virtud de los que se transfiera o grave el dominio o la posesión 
de bienes inmuebles o derechos reales, deberá constar previamente 
inscrito o anotado el dlerecho de la persona que otorgue o en cuyo 
nombre se haga la transmisión o el gravamen, y la falta de previa 
insCiipción es, por regla general. insubsanable, en cuanto no per­
mite que se constituyan derechos realc;s o se engendren situacio­
nes jurídicas sobre meras espectativas o sobre documentos cuya 
entrada en el Registro no es segura o haya de realizarse con pos­
terioridad a otros títulos de transferencia o gravamen contradicto­
rios de los inscritos o anotados. 

LUIS R. LUESO, 
Registrador de ia ÚulJI<t:..Jad 


